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DE LA PROVINCIA DI CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son 'obligatorias para la capital de pro
vincia. desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 

ternas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISO'S.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seis id16*50 -> 22*50
Un año33 > 45

Se publica iodos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo couducto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de .. y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia i 
del Consejo de Ministros. !

SS. MM, el Rey D. Alfonsoy la - 
Reina D.’ Mana Cris tins (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astur ias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D,* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2003
Administración de Fomente.—Nú

mero del expediente 2111.
D. Manuel Enriquez y Enri- 

*liiez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, habitante en 
la calle de Carreteras núm. 28, á 
hombre de D. Juan Darrieux, re
sidente en Belmez, ha presentado 
^ la una, y media de la tarde del 
^*a tres del actual, solicitud de re- 
êistro de doce pertenencias de la 
®“ina titulada <EÍena,- de mineral 
cobre y otros, sita en el parage Ha
chado Barrano del Molinillo, ter- 
*’CQos propiedad de D. Diego Lopez, 
término de Belmez, lindante al N- 
con loa Prados del Fraile, ai 8. con 

® AlameQiiia^ alE. con el Alamo y 1 
^' 0, con el cerro del Molinillo, cu
yo mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
®’6üiente,’

^ tendrá por punto de parti- 
Uh socabon que se halla á la 
^Sen derecha del arroyo de los 

arrizos que viene de Naval del 
aervo^ desde dicho punto y con 

rumbo 60“ se medirán 100 metros 
y 86 fijará la I " estaca; de 1.* á 2.* 
150’ se medirán 300 y se fijará la 
2.“; de 2.“ á 3,“ 240° se medirán 200 
y se fijará la 3.*; de 3.'á 4.* 330’ 
se medirán 600 y se fijará la 4.*; 
de 4.“ á 5.' 60’ se medirán 200 y se 
fijará la 5,\ y de 5.‘á 1.* 150’ se 
medirán 300 y quedará cerrada la 
figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que,se anuncie al 
público en cumplimiento al párra- í 
ib 2.’ del artículo 15 de las bases • 
generales para la nueva legislación f 
de minas. Í

Córdoba 7 de Noviembre de * 
1881. | 

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

Núw* 2004.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2110.
D. Manuel Enriquez y Enri

quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, ha hitante en 
la calle de Carreteras núm. 28, á 
nombre de B. Juan Darrieux, re
sidente en Belmez, ha presentado á 
la una y media de la tarde del dia 
tres del actual, solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada «Gabriela,» de mineral 
cobre y otros, sita en el parage lla
mado los Barriales, terrenos pro
piedad de los herederos de Juan 
Agustín Muñoz, término de Bel- 
mez, lindante al N. con los Barria

les, al S. con el cortijo Viejoy ca
mino de D.* Rama, al E. con dicho j 
camino y al 0. con el cortijo Viejo, < 
cuyo mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida j 
el ángulo N. de la zahúrda llama
da del Cojo Parra; desde dicho 
punto con rumbo 160* se medirán 
100 metros y se fijará la 1." esta
ca; de 1.* á 2.* 250* 36 medirán 300 
y se fijará ia 2,*; de 2.* á 3.‘ 340" 
se medirán 200 y se fijará la 3.“; 
de 3.* á 4.* 70’ se medirán 600 y 
se fijará la 4.*; de 4." á 5.* 160’ se 
medirán 200 y se fijará la 5.*, y de 
5.’á 1,‘ 250’ se medirán 300 y que
dará cerrada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y quo se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de las 
bases generales para £a nueva le
gislación de minas. 1

Córdoba 7 de Noviembre de 
1881.

El Gobernadcr interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

Núm. 2018
El Alcalde de Belmez participa 

á este Gobierno haber sido encon
tradas en aquel término dos caba
llerías de las señas que á continua
ción se expresan.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento de sus dueños.

Señas.
Una llegue negra, de trabajo, 

con un lunar eu la frente.
Un mulo rojo, patinegro y cer

rado.
Córdoba 10 de Noviembre de 

1881.
El Gobernador interino, 

Alvaro García Ceñal.

Núm. 2022
Administración provincial de Fü- 

mento.=Negociado de Montes.
Por decreto fecha 29 del mes 

pasado, he acordado se anuncie en 
el «Boletín oficial,» por término de 
quince días que empozaráná correr 
desde el siguiente al en que aparez
ca este edicto en dicho periódico 
oficial, la subasta para el aprove
chamiento del fruto de bellotas pa
ra sesenta cerdos de engordé de la 
dehesa boyal de Belmez, pur la ta
sación de mil trescientas sesenta 
pesetas, cuyo disfrute empezará 
desde la aprobación de la subasta 
hasta el treinta y uno de Diciem
bre próximo, con sujeción á las 
condiciones generales j especiales 
letras A. y B. insertas en al «Bo
letín oficial* del 5 del pasado mes 
núm. 83, próvio ingreso del 10 por 
100 en las arcas del Tesoro y ob
tenida la licencia del señor Inge
niero Jefe de Montes.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en las Casas consistoriales 
de dicho pueblo á las doce de la 
mañana del dia en que deba veri- 
ficarse ante el Alcalde y un dele
gado del distrito.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor g Magan.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 1992

Junta provincial de instrucción pública de Córdoba.

Escalafón definitivo de los Maestros y Maestras qae, con título profesional, sirven escuela pública en propiedad en esta provincia, clasificados 
por el órden que señalan los artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta, y rectificado con 
sujeción al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y demás resoluciones vigentes, para el presente año económico de 1881 á 82,

(Continuación.)

Pueblo.

O

S•Ri
SE Nombres y apellidos.

Concepto 
porque resultan 

clasificados.

Tiempo de servicio 
de los clasificados por antigüedad.

Años. Meses. Dias.

Maestros comprendidos en la 4? clase.

Jauja 71 D. Juan Osuna Gijon > 6 3 10La Victoria 75 Rafael Calvez Galeote > 6 3 7
Torrecampo 76 Manuel Pineda López » 6 1 24Villafranca 77 Andrés Cruz Sánchez > 5 11
Carcabuey 78 Rafael Jimenez Sicilia 5 5
Palma del Rio 79 Francisco Gordillo 5 5
ílspiel 80 Manuel Mora Lopez • 5 5
Baena 81 Antonio Madrigal 5 »
Lucena 82 Miguel Melendo > 5 >
Aguilar 83 Luis Carmona > 5 »

ÍV

4
Montilla 84 José Morte Molina > 4 10 »
Moren te 85 Joaquín Rivera > 4 3
Palenciana 86 Aurelio Moreno > 4 » 21Alcaracejos 87 José Carmona > 4 » 13Nueva Carteya 88 Lorenzo Salido 3 11 >
Zambra 89 Francisco Puig Porras > 3 4 24
Puente Tojar 90 Bartolomé Alcaide > 2 11Viso 91 Juan José Ramírez » 2 11

Í <
14Ribera alta 92 Juan Francisco Alejandre a 2 11 1

Puente Genil 93 José Estepa y Sánchez > 2 9 4Posadas 94 Antonio Gutiérrez 2 7
Pueblo Nuevo 95 Aurelio Sánchez 2 2
Villaviciosa 96 José Diaz y Lopez > 1 9

i o
2

Priego 97 Manuel Reyes Gutierrez » 1 2 25Castil de Cam pos 98 Pedro A, Carmona > l 2 21
Córdoba 99 Francisco Ballesteros > 1 2 20
Almedinilla 100 Francisco Mejias Relaño > » 11 18
Adamuz 101 Manuel Romero > > 10 14

Maestras comprendidas en la 1.’ clase con el sobresueldo de 125 pesetas.

Castro del Rio 1 D.* Eufemia de la Solana Sustituida > > >
Santaella 2 Dolores Valenzuela idem > » >
Cabra 3 Mariana Ruiz Antigüedad 38 4 21
Baena 4 Ana Maria Delgado Méritos > »
Cariota 5 ■ Luisa Cañedo Sustituida » > »

Maestras comprendidas en la 2.* clase con el sobresueldo de 75 pesetas.

Rute 1 D." Encarnación Valverde Antigüedad 31 9 10prueba 2 Cármen Gómez Hidalgo Méritos > » »Montilla 3 Dolores Cámaras Sustituida ». » »Córdoba 4 Teresa Navarro Méritos » > •
Pozoblanco 5 Juliana Medina Antigüedad 30 11 »

6 Dolores Ortiz Méritos » » »
"Olalcázar 7 Antonia Contreras Antigüedad 30 9 26*^edroche 8 María Josefa Jimenez Méritos » » »

Maestras corn prendidas en la 3.* clase con el sobresueldo de 50 pesetas.
Cabra 
Rambla 1 D.* Dolores Mohedano Antigüedad 30 9 »

2 Isabel Romero Méritos » » »* yttaoag 3 Luisa Ortega Bonilla Antigüedad 30 5 >
4 Bárbara Cámer Méritos > » »
5 Rosario Cabrera Antigüedad 29 9 23
6 Elena Borrego Méritos > » »

Rambla 7 Francisca Fuentes Sustituida » » >
«¿UhAFAo 8 Ana Inés Millán Méritos > ► »
Puente Genil
Montal hors

9
10

Purificación de Horcas 
Dolores Casas

Antigüedad 
Méritos

29 
»

l 
>

18 
»**** WU Dau 11 Ana Maria del Rio Antigüedad 29 » 16

(Se continuará.)
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ANUNCrOS.
Don Federico Lopez Merino» que 

vive callo de Is Sillería núm. 15. so 
encarga por una módica retribución 
de formar la dooumenUebn necem- 
ria para el cobro de los intereres de 
la? inscripcioDes nominales do la 
renta consolidada de España a) 3 pop 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Juecesj Secretarios 
municipales.

El nuevo Eijuiciamicnlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instanda 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de íwei« utilizad ÿ ta de 
mas fácil iníeUgeficia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obro hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Fw ensef coya < pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como és, Órffarto de los Tribunales 
y de ia Adminisíracictt.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de matera que sus alribu- 
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape se fado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
oclas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municjipaies y formularios 
para toda clase; de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con en ti mien lo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicaciones»

LíbIos de revista, dis- 
tribucUn, ajustes, pa- 
pelela» ce rancho y lis
tas de embarque, ¿e 
venden en losdt sy achos 
dei «Diario dedórd tha» 
I etrade s 16 y ¡^ y Sau 
Fentanc o 5* 

l esas y H edidas delhi.s 
teiua metrico-decimi ;j 
se venden en ia ¿ am 
pisteria de C. rempli í 
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

KhiG.ON EÍ.Üí'ÜMIo7” y t Olí-' 
FLETA, ”

C ód )<oa capa Qc le s an tignog » q.q, 
CcTQ'-k cuD 1*8 mumati. lelurtoaa 
jabacadis bajo la oirecuoiTooi 
Lnt. bí. b. juao Valero de Toja o», 
Zlcgtdo de ti nefio enota da la pro

vincia de Madrid, do Ih Junta do re
ferma peDi'e&3iaria, Jefe supencr 
0« Administración civiJ, oto-, etc., 
eip., con la cobboraoion de va
rio# letrados d-íJ ilustre oclsgio de 
Madrid.
26 tomos.—lUna peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantoo y tan diversos 

los e emnatos que han ccntr-bui lo á 
fermar la hisí^ri» y la civiUraoien 
de nuastra pit ría, que nr debemos 
esirañarnoa de que nuaitra iagis- 
1 ación sea tan aniioime y variada. 
Elementos romanos con las Parti- 
dae, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juago, forales 
con el sin túmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes A sus vidas y ciuda
des, todo: eJos ban Venido forman
do nuestra legislación y todos elles 
risen en mis ó menos viüer en la 
aciualiuad. Y se esplica es:e fen) 
meto, considerando que et deiesho 
oí vil refiere al elemento privado del 
bombre, « sus «os;umlires cioro in
dividuo, y todo lo qae ea r «* é in
cumbe A este e>m«&to partie .lar, 
atorado de los pushío», está anear 
gado e/j «11' 8,cinstituye su vida v.e 
ta modo, que ton átfieoila' aaa- 
donaa un derecho oi' il por oiré: ue 
aquí ia 1 iver^'Cad de tód g-a tn 
nue.tra legislation, por a dificjL 
a-i ton que tada ufio ce èhos tro- 

pezata para derogar el aiterivr.
1. Unidad de ti a tajos y unta- 

tivas se han eup.elidido para uni
ficar nuestra iegisíacion: tratajo 

• inútil, porque no se ha cdnaeguld j 
; nada: todos ks CÓJige^, desde las 

úUim«s l?ye> y la Novísima Eocopi- 
tasion taita el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y Sun ce aphtamua ejatmia en 

, lob Tribunales de Justicia,
Dado este antecedente, no cr^e* 

nos nts«ar¡u entarte.r la impor- 
. laocia de la presoute obra, que per 

su ui tura'eia milita es de aíueuas 
cuja necesidad y ven taja s se pre- 
Lontan ca as, mejir ú,cüO, se im- 
piden A peritos y legos en Lgi* a- 
cioo; A toucs tes «s útil é ibdispen- 
sade tener las leyes üe iu patria. A 
sus Jorispt ntot, por su mifu a po- 
le.iüo; A todos w* ciudauajiQS, por
que la ignorancia de la ley no pue 
deaegando^e olios de recoger los 
temos CD Madrid.

Va ia# han side, por esta razjc, 
las tdiciones que so Ima hecho de lus 
Códigos, |«ro que pur su excesivo 
ocete nu est n ai aieacci ce tjdis 
las loi tu tas, ni por au de^me Udo 
Tüiûmen, a causa del loj • de la edi
ción, son de f.cil maaeji y no se 
put den Levar a ks Tribataka, para 
ker, en les infurmes orale:!, las ol
las ce .ai .eyes q e a nuesiru Utra- 
chu cuBviecsn E-tosiucot reaieutes 
y necesidades que udaks sentido eu 
une tra practica, nos han hecho 
concebir el pentamiento ce reme
dialius para aiempre, y creemos ha
bet lo cuiiseguito. N'deitra colecc on 
tiene un pt ec o la buioiameuto bara
to; n^üie habrá quiz nu pueca dar 
una pur eta pur un tomo de lOs Códi 
gos, y tu tau.aúo lacuita «i pojar 
l ovar eu la nano u en et boisi lO. 
AJtmàs pubiicarrmoa uiutisn, cc- 
leccn n at as» las leyes muueri as con 
sus r.luruar, que andan es areu ni 
y cisekim das en uivenoe volùme- 
ues ce d.bLnUs t. matos 0 impu- 
siones.

Ai trente de cada Código presta - 
tai emus una i e te ña hieivtita úei 
n isnio; echa por uro da uuestres 
dibi.n(. ttd,t cernía eiv>, y a la ca
beza ce la .eyeé m^deinís daremus 
lamtien la expObluon te uuavea 
<ue sieihpre L e auoqjpaha y algunos 
cun.cnui.0a SOL fu iss man is .ej es, 
ebta de emit untes juriacontthio*.

No se nc# tcuita la impuruncia

da 1a empresa que acometemos y 1« 
inUriorida-i ce núes tris fuerzas; co- 
nucemos la indifer*ocia de nuestro 
va’a en cuestión de obras elentíd- 

1 cas, pero tenemus té en el auxilio 
! que bao de p'-estamus cues tres com- 
! pafieroa de trda Est aña, A quienes 

nos ent C'i amos confiât es en que nos 
han de [restar su ajada en uta 
tibia que per »u interés ac imetemoB 
y que ha de reduacar en bien de 
todos.

Madrid, 187?.
CbOf icio tes de la puLUcaoion.
La oí ta coactara da Sq t moa de 

400 tAfiinar, en 8.’, buen p*pal os
ee eme y c arísima impresión.

El precio de ca<a tomo será de 
una peseta en toda Est a*a —Se pu- 
blicarAn eos tornes cada mee. uno de 
leyes antiguas y ct o do leyes mo- 
d roas.

No se li've ringua tomo que no 
83 pague a ío antado.

Lua que quiera ’ abonar el iœ- 
porte de toda ’a pu licacion tend an 
una tobaja de seis piso ¿s, adqui 
riendo toda la chía ,o se;oita y 
<iíco rea e-.

Aks libre o ' es harA un re
baja de 10 por lO i, tornant o d¿s e 
óüf jemp a es pat a arriba, y encar- 
garse eu juicio com-j e cusa va o e- 
la^ara evita ol cumpi míe iv de 
una ebiig-.cim ó el «astigo fe una 
lukaroioo ,e-a'.

fee Bi.sinbe en Madrid, Serrano 
68, A dende se d rigirAn ks pedidon 
la co, respunueacia*, con fiebre aVad- 
min t trador de la Qbçi y t n t .di s 1,- 3 
liO'e as.

fieueUceucia.
PreE ujiutslos, Lquida* 

ci or es, j ti aciones, cuen
tas g( ner» les y nieosua- 
les, car pelas etc. para los 
Chtabif ciuiit otos de Be- 
neteeneia, ¿,e encuen
tran en la iiupreita de! 
‘^ijisrio de córdoba,. 
Letrados le y l^ y ¿an 
Fernando, uüm. 5a.

de los Jueces mumeipales eu materia 
criai mal, pur

D. Viceule Vteiles y Pereiro, 
Jui z de primera instancia.

Esta obra se vende eu Barbastro, 
Coso núm. 13, al precio de 8 rs.

Les pedidos pueden oirigirse a 
D. Gabriel Pueyo, acompasando su 

importe eu libranzas ó sellos. •
P iliaciuues > cilacto- 

nes para los quintos, se 
espeuden en la impi er.- 
ta ne eote p^id^iico.-

Paduras tie cupouea 
con arreglo ai ulumo 
OfLdew, se haiiau Ue 
venta en lu imprenta de 
este periodico san i ci - 
nanUo v.4 y Le Irados «o.

. los hits. A,caldos ir es ideo les de 
as Jhukb Muhiutpales de Amillara- 

miento üe isla provincia.
Lou Aiannei ^avarru y Gareta, 

liueniauti uti íuie^m de esta ciu
dad y apoderado u vanos Ayunta-

t miento? de h provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú- 
hiero 10,ha sillo aombraio represen- 
Unle en i sla capital del Centro Ge
neral establecidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc- 

■ clon de los Síes. D. José M.* Muñoz, y 
j D.CarlosGotnezSimpen, queenlien- 
, de en la formaciun de Registros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganad'- 
1 ría y corfeecion de los nuevos ami- 
t Baramienlos. Lo qne tiene el honor 
' de participar á los Sres. Alcaldes que 
' deseen utilizar tos servicios de dicho 
. Centro, para que valiendose de su 
' conducto les sea más fácil su intoli- 

geocia con aquél.
Advierte km bien à las Junia? 

Municipales, que la empresa s? en
carga sin más retribución q le las es- 
tabtocidas n sus circulares de g ■'stio- 
nar y a tivar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelación que predan pro'tiic'rse 
con arreglo at art cuto 17 4 del Us- 
g tant en tu,

' las co;su'las à que dreba em
presa .c rai --ífepü sus cifculirei son 
de la in ;un bencia esclusiva de! C n- 
Iro General resolverías y à él li 'be- 
ïàn dirigiría las comunic clon -

Se vende usa colección cempleUi 
del uBolebu oheiate de esto provincia, 
que co 01 pre ode los años desde 1855 
a 188» , encuadernados hasta 1870, 
y compl la L^mbieo y encuadernada 
cu rua Iro tomo-, la «Gaceta de .Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría uúiii. lo, darán raron. ,

A los Secretarios de 
ayuulamiealo.

Bep aril’ll lento y Ua* 
Jínenía 
j Los pUeges^esta dos 
. para la foruiacti>û de la 
; Matricula de subsidii) y 
Í Biparti miento por ter- 
1 ritorial, con el au en calo 
‘ del tanto por ciento pa- 
‘ ra municipalem y con ar

re j^ lo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Gór Joba, 
Letrados 18 y dan Fer
nando 04

j> la t u jraia civil.
Uequisí arias, reci

bos de haber s y de 
presos, 84 hallan da ven
ta en la impreu a, libre
ría y iiiograba del «Uia- 
rio de Córdoba» calle 
de 6. Fernando, núme
ro 54 y Letrados ió.
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